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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 3 

de junio de 1948, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

C A M B I O  O F I C I A L : a m b i o  o f i c i a l  
PRE FER EN TE  (1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos ...........
Libras ..............
Dolares ........... .
Liras .................
Francos suizos.
Reichsmark .....
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ..........
P q s o s  moneda

legal ..............
Auxilio fami

liar .............
Turismo ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ................
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

5,10
44.00 
10,95
3,12

258,00 / __
25.00 

411,60
43,50

2,60

3.04

2,29í
25,46

5,25
45,00
11,22

3,18
259,35

25.60 
421,90
44.60
2,66

3,11

> 2,35 
26,10

7,65
66,00
16,40

379,50

37.50
617,40
65,25

4,05 
3,90 

• 4,56

7,85
67,65
16,81

389,00

38,45
632,85
06,90

’ 4,15 

4.67

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
do 1946. 

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Protección de Vuelo

H asta las diez horas del día 22. del p ró
ximo mes de junio se adm iten  ofertas, en 
sobre cerrado y lacrado, para  la ejecución 
de un destajo para  la «Instalación de un 
Centro de Transm isores en el Aeropuer
to  del G eneral Mola» (Vitoria), con un 
precio lím ite de 60.792J50 pesetas.

El prbyecto y la  relación de m ateriales 
que se facilita  se encuentra a disposición, 
de los señores interesados en la Secreta
ría  de Ju n ta  Económica, calle de Orilla, 
núm ero 9.

El im porte de este anuncio será . de . 
c u e n ta 'd e l adjudicatario .

Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Se
cretario  de la Ju n ta  Económica.

3.384—0 .

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
VALLADOLID

Se adm iten ofertas en pliego cerrado y 
lac rad o 7 h asta  las once horas del día 12 
de junio próximo, para  la venta d irecta 
de 2.360 kilos de trapo, con arreglo, pre
cisam ente, a  los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, que podrán exam inar
se en la Je fa tu ra  del D etall por aquellos 
que dem uestren su condición legal de in
dustriales del ramo.

Valladolid, 28 de mayo de 1948.—El Te- 
' n ien te  Coronel Director.

904—0 :  

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
AVILA

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a  

* Peticionario: D on 'E nrique de Lis, P re
sidente de la excelentísim a D iputación 
Provincial de Avila.

O b je to : Construcción de ram ales de 
línea en a lta  tensión, centros de tran s
form ación y redes de baja necesarias pa
ra  do tar de servicio eléctrico a  los pue
blos de Vicolozano y su anejo Brieva, Be- 
rrocalejo de Aragona, M ediana de Voltó- 
ya, Urraca-Miguel, Ojos Albos, Blasco- 
eles y Aldeavieja.

Producción: El núm ero de kilovatios 
necesario para el sum inistro público y 
particu la r en las localidades citadas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m a te ria s : nacionales.

Se hace pública esta petición , para  que 
los industriales que se consideren a fec ta 
dos por ^  misma presenten tos escritos 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 3 de mayo de 1948.—Él Ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

524-0.
BURGOS 

N u e v a  LÍNEA el é c t r ic a

P etic ionario : Plácido Alvaro y H er
mano. «Electra Sofía». ^

Em plazam iento: Arauzo de Miel (B u r 
gos).

Objeto solicitud: .Se tra ta  de instalar 
una línea eléctrica e instalación comple
m entaria  en el pueblo indicado, in s ta 
lando una central e léc trica ; nueva línea 
de transporte  de 5.000 V. desde la nueva 
central a em palm ar con la línea a n ti
gua ; caseta de transform ación y em pal
me y línea en baja desde la caseta an te 
rior a  la red de alum brado de Arauzo.

Estas instalaciones u tilizarán  m ateria
les de procedencia nacional.

Lo que se hace publico a  ñn de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportuno, por triplicado y debidam ente 
reintegrados, en estas oficinas (S an tan 
der, 12), en el plazo de diez días, a par
tir  de esta publicación..

Burgos, 3 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

529— 0 .  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Guillerm o Cifre Llom- 
part.

Em plazam iento: Burgos (paseo de Jas 
Puentecillas).

Objeto so lic itud : Se tra ta , de in sta lar 
una industria de fabricación de forjado 
de pisos de horm igón «Hormados», pa ten 
tados.

Producción anual aproxim ada de 15.400 
metros cuadrados de forjado.

Esta industria 'em pleará m aterias pri
m as de procedencia úacionM.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportuno, en estas oficinas (Santander, 
núm ero 12), en el plazo de diez días a 
p a rtir  de esta publicación. Los escritos 
han  de presentarse por triplicado, debida
m ente reintegrados.

Burgos, 8 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

529 - 1— 0 .

CACERES
P r o d u c c ió n , t r a n s f o r m a c ió n  y  d i s t r i b u 

c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: DÍon Teófilo Vivas Bron- 

cano.
Domicilio: Puerto de S an ta  Cruz.
Objeto' de la pe tic ión : Sustitu ir el gru

po térm ino de gas-pobre de 50 H. P. ac
tualm ente instalado en su central term o
eléctrica de Puerto de San ta  Cruz por 
otro de aceite pesado de 114 H. P.

Se hace públic^ esta petición para  que 
los industriales que se consideren afecta-- 
dos por- la misma presenten por duplicado 
los escritos que estim en oportunos, den
tro  del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, San Pe
dro, 7 y 9.

Cáceres, 13 de mayo de 1948.—El Inge
n ie ro  Jefe. A. Rodríguez Bautista.

531-0.
• N uev a  i n d u s t r i a

P etic ionaría : Doña Carm en Salcedo
Ruiz.

Domicilio: M adrid, Sandoval, núm. 4.
O bjeto de la pe tic ión : Instalación de 

una nueva industria para la m olturación 
de pim entón en Losar de la Vera, y línea 
de a lta  tensión y caseta de transfo rm a
ción para  el servicio de la misma.

Linea de a l t a : Tendrá origen en la 
general de «Hidroeléctrica de la Vera. 
Sociedad . Anónima», a 5.800 voltios.

Potencia a transportar: 20 KVA.
Relación de transfo rm ación : 5.800-

5/220-127 voltios.
Se em plearán elem entas de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec ta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados, dentro 
dél plazo de. diez días, los escritos que 
estim en oportunos, en las 9ficinas de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 13 de mayo de 1948.—-El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

531-1-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de ENER

GÍA ELÉCTRICA

P etic ionario : Valeriano Hernández,* So
ciedad Lim itada.
< Domicilio: Jaraíz de la Vera.

Objeto de ia pe tic ión : Instalación de 
una nueva subestación de transform ación 
en sustitución de la aótual de 40 KVA., 
para el servicio de su molino de pimentón.

Longitud ele la lín e a : Doscientos die
ciocho metros de ram al aéreo trifásico, 
con origen en fu línea a 5.000 voltios de 
«Hidroeléctrica de la Vera, S. A.».

Potencia a transportar: 60 KVA.
Relación de transform ación : 5.000/220- 

127 voltios.
Se emplearán elementos de producción 

nacional. >
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec ta
dos por la misma, asi como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruza 
la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, los escritos que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, San Pedro, 7 y 9.

Cáceres; 13 de mayo de 1943.---El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

531-2-0

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre .........   65,00
S em estre ....... 130,00
Año .......................... 260,00
Numero corriente. 1,00  

» atrasado.. 2 ,00  
» con suple
mento o anexo. 4 ,00

Por lo que V señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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 CIUDAD REAL
TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionarios: Don Emilio Notario, don 

José María Castellanos y don Ramón 
Bellón.

Domicilio: Ciudad Real.
O bjeto: Establecimiento de un Centro 

transformador de 15 XVA. a 5.800/220/127 
voltios en su finca denominada «Las Ca
sillas de Lara», de este término munici
pal, a tres kilómetros de Ciudad Real, ca
pital, por la carretera de Alarcos.
• Emplazamiento: Término municipal de 
Ciudad Real.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los se consideren afectados por la misma 
presenten* por triplicado ' los escritos que 
estimen Oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de. esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso el 
Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 18 de mayo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

533—0. ‘ .
JAEN

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Don Rafael Guardia Teva. 
Domicilio: Alcalá la Real, carretera de 

'Priego, 1.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tejas y ladrillos en Alcalá la 
Real con la instalación de un horno de 
cocción y un triturador para trituración 
de barros, accionado por motor eléctrico 
de 15 H. P., y una galletera con motor 
de gasolina de 8 H. P.

Producción: 200,000 piezas por cam
paña. .

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en la ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 18 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

532-0.
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don José Quesada Ji
ménez.

Dom icilio: Jaén, calle de los Coches, 
número 10.

Objeto: Instalar una industria para la 
construcción de 'aparatos radio - recep
toras.

Producción: 300 aparatos al año.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas naciortales.
• Se hace pública e^ta petición para qua, 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente!?,' dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen ooortunos en la ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4.

Jaén,, 17 de mayo de 1943.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

532-1-0.
LA CORUÑA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

, Eeticionarió: C. I. H. A., S. L. 
^Domicilio: La Coruña, Federico Tapia,

. fíúmero 73.
Objeto: Instalación de un taller mecá

nico liara la fabricación de aparatos elec- 
tromédicos.

Producción: 72 aparatos Rayos, 72 Dia
termias y 48 apartos diversos animalmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y pof duplicado, dentro del .pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, lu 
primero.

La Coruña, 12 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

534-0.

Peticionario: Productos .Solución, S. L.
Domicilio: La Coruña, San Andrés,.nú

mero 143, 1.° .
O bjeto: Instalación de una industria 

de fabricación de reparados blanco para 
#! calzajio.

Producción: 60.000 frascos" durante los 
meses de junio, julio, agosto y septiem
bre.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias" primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados v por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 18 de mayo 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, C. Sánchez Román.

534-1-0.

Peticionario: Don Vicente Cal Río.
D om iciho: San Julián de Vigo (Pa- 

derne».
Objeto'*. Instalación de un aserradero 

mecánico.
Producción: 90 metros cúbicos de vi

guetas de madera de pino y 350 de tablo
nes anualmente.

Esfa industria empleará maquinaria y 
ma4 êrias/  primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la rnisma presenten/los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 30 de marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez 
Román.

534-2-0.

Peticionario: Don Antonio Canalejo
Castefls.

Dom icilio: La Coruña, plaza de Ponte
vedra, 23.

Objeto: Instalar un taller de fundición 
de cojinetes.

Producción: Cien kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

mátérias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 5 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

534-3-0. _______  ** v

Peticionario: Don Andrés Soto Car
nero. . * ,

Domicilio: La C ruña, Concepción Are
nal, l, 2 «

O bjeto: Instalar un taller mecánico
para reparación de sus barcos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias £rimás nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estiman oportunos;-debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 12 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero. Jefe, M. Pérez Alcalde.

534-40.

Peticionario: Don Julio Cordinié Agui
lera. •

Domicilio: La Coruña, avenida de Fer
nando González, 4.

O bjeto: Instalación de una industria 
de fabricación de elementos cerámicos 
destinados/a la construcción, en Espíritu 
Santo (Sada).

Producción: 3.000 piezas diariamente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 20 de.mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

534-6-0.

Peticionarios.: Don Arturo Rodríguez y 
Rodríguez y don José Manuel Pertierra 
y Pertierra.

Domicilios: La Coruña, Linares Rivas, 
número 58, y Santiago de Compostela, 
Rúa Nueva, número 8.

O bjeto: Instalación de una industria 
de. fabricación de almidón en polvo y gra
nulado. .

Producción: Cien toneladas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pportnnos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña. 20 de mayo de 1948.-*E1 In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

534-8-0.

Peticionario: Don José Marifio.
Domicilio: La Coruña, Bailén, 7, 2.°
O bjeto: Instalar un taller mecánico en 

esta capital.
Esta industria empleárá maquinaria y 

material primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 24 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe accidental, C. Sánchez 
Román.

534-7-0.
V ‘

Nombré del peticionario: Don Deodato 
Rodríguez.

Objeto de la petición: Línea de alta y 
distribución en varios lugares del Ayun
tamiento de Mazaricos.

Sólo empleará material nacional.
Lo que se hace- público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos pertinentes, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delega
ción, Ramón de la Sagra, 1, 1.°

La Coruña, 12 de mayo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

534-5-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

L e g a l iz a c io n e s  de  a m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de, Angel Ojeda, So
ciedad Anónima.

Dom icilio: Calle 29 de abril número 71. 
Puerto de la Luz (Gran Canaria).

Objeto de la ‘ petición: Legalizar las 
ampliaciones y mejoras realizadas en las 
secciones de reparación de maquinaria, 
envases, salazones y varios, de la indus
tria de conservas y salazones de pescado 
que dicha entidad posee en Puerto de 
la Lqz.

Capacidad de producción anual: 1.000 
toneladas de conservas de pescado y 2,000 
toneladas de salazones. .
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Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez dias, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. paseo Chil, núm. 15.'.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de 
mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González. 

530—0.

'Peticionario: Don Nicolás Socorro
Guérra.

Domicilio: Calle Travieso, núm. 10, Las 
Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una 
máquina de pican tabaco instalada en la 
fábrica de cigarrillos que posee en Arucas.

Capacidad de producción total anual: 
108 millones de cigarrillos.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por escrito 
duplicado y dentro del plazo de diez 
días, las oposiciones que estimen1 conve
nientes, en las oficinas de esta Pelega- 
ción de Industria, paseo Chil, núm. 15-.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González..

530-3—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Tirma, S. A.»
Domicilio: Calle Fernando Guamarte- 

me, número 72. Puerto de la Luz (Gran 
Canana).

Objeto de la petición: Instalar un tos
tador para caramelización del café en la 

stria de torrefacción de café que-po
see en Puerto de la Luz.

Capacidad de producción: Aumenta
en 1.440 kilogramos de café caramelizado 
por jornada de ocho horas.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de- procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por escri
to duplicado y dentro del plazo de diez 
días, las oposiciones que estimen con
venientes, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, paseo Chil, núm. 15.

Las Palmas del Gran Canaria, 12 de 
mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González.

£30-1—O.

Peticionario: Don Manuel Castro Díaz.
Domicilio: Calle Venegas, núm. 7. Las 

Palmas (Gran Canaria).
Objeto de la ampliación: Instalar dos 

tornos mecánicos de dos metros de dis
tancia entre puntos en el- taller de cons
trucción y reparación de maquinaria que 
posee en esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
Construcción de ocho bombas de pistón 
para elevaciones de agua; 15 cabrestan
tes y 125 roldadas y 150 reparaciones di
versas.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por éscrito 
duplicado y dentro del plazo de diez días, 
las oposiciones que estimen convenientes, 
en las oficinas de está Delegación de In
dustria, paseo Chil, núm. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
González

510-2—0.

L E O N  
N ueva in d u s t r ia  

Peticionario oon Avemx> Alvarez, Pre
sidente de la Comisión de «Vecinos.

j'onnei’.io: Murías de Paredes. Barrio 
del Puente. .

Objeto: instalar una pequeña central 
eléctrica para dar servicio a dicho barrio 
’en baja tensión.

Producción La que pueda precisarse 
y sea capaz el alternador de 5 KVA.

Se emplearán materiales existentes en 
España. <

Se hace pública esta petición para que 
los industríale * que se consideren afec
tados por U misma presenten los escri
tos que estime;, oportunos, por triplica
do ; debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en .las oficinas de 
esta Delegación de Industria.
' León, 21 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

1.292-0.
LOGROÑO 

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Alvaro Fernández

Agustino, en representación de aMAIA», 
Sociedad Anónima.

Domicilio social: Barcelona.—Paseo de 
Gracia, 48.

Objeto: Instalar una fábrica de me
dias de punto indesmallable en Logroño.

Capacidad de Producción: 150.000 pa
res de medias anuales.

Primeras materias.: Rayón, seda y ni
lón, de procedencia nacional y de países, 
extranjeros del área de la libra, a basé 
de cuenta combinada con la exportación.

La maquinaria será de procedencia na
cional. .

Se hace pública esta pedición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, debidamen
te reintegrados en las oficinas de esta 
Delegación (calle Capitán Cortés, núme
ro, 2>.

Logroño, 19 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

3.347—0.
L U G O

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  elé ctric a  
Peticionario: Barras Eléctricas Galaico- 

Asturianas. S. A.
Domicilio: Oviedo, calle Gil de Jaz, 

número 8.
- Objeto de la petición: Ampliar su sub
central de transformación de Villalba 
mediante la instálacjón de un nuevo 
transformador de 66/21 KV.

Capacidad: 3.600 KVA. 
•La maquinaria a instalar es de pro

ducción nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de' Industria, calle N. Pastor 
Díaz, número 25.
. Lugo, 24 de mayo de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, David’ Soler.

535—0.
NAVARRA 

.N u eva  in d u s tr ia  
Peticionario: A 1 m‘a z a ra Cooperativa 

Nuestra Señora de Rocamador. Sangüesa.
Objeto d* la industria: Elaboración de 

aceite, de oliv en consumo.
Producción * Molturacíón de 150.000 ki

logramos de oliva por campaña. / 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prima? nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 1? tnisma presenten. los escri
tos que estime^ oportunos, por duplica
do y debídaménte reintegrados, en el 
plazo de diez días, en estas oficinas, (Teo- 
baldos, 7) .

Pampolna. 30 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, Félix Salinas.

521—0 .

SANTANDER 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionaria: Doña Dolores Vella Inés- 
trillas. Samoña 

Objetó de la ampliación: .Ampliar su 
industria de salazones a la fabricación de 
conservas de pescado.

Producción; Se prepararán para con
servas 100 000 kilogramos de toda clase 
de pescados anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. ’

Se hace publica esta petición para quo 
los industriales qúe se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen opoitunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Castelar, 
número 13 

Santander, 27 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Germán García.

519—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s  
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente note:

Nombre d los peticionarios: Don Fé
lix Jurado Bueno, Don Fernando García 
Meseguer, don Carlos Fernandez Conra- 
di y don Francisco García Fernández. 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pid^: Dos

cientos cincuenta litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse y  

Rfo Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Puebla del Río (Se* 
villa).

De conformidad con lo dispuesto ’ en 
el aritculo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7> de eneró de 1927, modifi
cado por .el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre in  plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan t los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas dó'esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos qqe tengan el mismo ob
jeto que 1h petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia .con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primea día laborable siguiente al 
d terminación del plazo de treinta días, 
antes fijado pudiendo asistir al acto to¿ 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Sevilla, 21 de mayo de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe.

1.314—0.

A Y U N T A M I E N T O S
PALMA DE MALLORCA

C o n c u r s o -e x a m e n  para cubrir una plaza 
vacante de Inspector de la Guardia Mun i -  
cipal de esta Corporación con la gratifi
cación anual de seis mil treinta ,y siete 
pesetas con cincuenta céntimos (6.037,50)

Para poder cpncursar a la plaza que se 
anuncia será condición indispensable que 
los opositores reúnan las siguientes cuali
dades:
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al Haber cumplido la edad de cua
renta anos s:u exceder de los cincuenta, 
a excepción do los que desempeñen el 
cargo con inuTinidaü, para los que no 
liabrá iunite de talla ni edad, siempre 
que no rebasen la que para esta última 
señale el Reglamento de la Guardia Mu
nicipal para la jubilación forzosa.

b> Haber ostentado, el empleo do Ofi
cial o Suboficial en el Ejército o Cuer
pos de la Guardia Civil o Policia Arma-* 
da y ejercido mando activo en los mis
inos por lo menos diez años desde su 
ascenso.

o  Además de las condiciones genera
les exigidas al personal*.de Guardias, de- . 
berán demostrar sq suficiencia ante el 
Tribunal examinador de las siguientes 
materias: Un ejercicio de ortografía al 
dictado, un problema de aritmética v  otro 
geométrico, redacción de un acta un 
atestado y un pai te de servicio: amplias 
nociones de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, Orden Púbiico y Código Penal 
ordinario, . cuyos temas señalará el T ri
bunal exam inador: pleno conocimiento,
de las Ordenanzas Municipales, Código 
de Circulación,- Servicio de’ Guardería 
Rural y todas aquellas que el Tribunal 
juzgue necesarias para-demostrar el co -. 
nocimientQ de tos distintos servicios que 
Tienen obligación de velar la Guardia 
Municipal. ,

d) En igualdad de circunstancias ten
drá derecho preferente el que desempe
ñe con interinidad el cargo que se 
anuncia.

Los demás Jefes y preferentes en acti
vo de la. Guardia Municipal podrán op
tar al citado cargo de nueva creación, 
sifi que' le sea necesario para ellos más 
que lo que se exige en los apartados a) j 
y c), y en igualdad de circunstancias se
rán preferentes a los ajenos al Cuerpo.

.La instancia solicitando la plaza que 
se anuncia se presentará en la Secreta
ria de feta Corporación, debidamente re
integrada, dentro, del piazox de treinta 
días, a contar del siguiente al ele la pu-.: 
blicacion de la convocatoria en el BO
LE T IN  O FIC IAL DEL ESTADO.

La instancia se extenderá de puño y 
letra del solicitante, debiendo acompa
ñar a la misma la siguiente documenta
ción :

Partida de nacimiento, certificado de 
antecedentes penales, certificado de ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacional, 
certificado de buena conducta y todos 
cuantos ei interesado crea oportuno para 
acreditar su situaciórf.

Igualmente acompañará el de aptitud 
fisica para el desempeño del Cargo' que 
solicita

En la instancia se hará constar: Nom
bre y dos apellidos, edad, estadq, domi
cilio y empleo.

El examen tendrá lugar a los quince, 
días después de expirar el plazo para la 
admisión de instancias, ante el Tribunal 
que previene el artículo 9.° del capítulo 
segundo del Reglamento de la Guardia 
Municipal.

Antes de ser examinados los solicitan
tes serán revisados por e l1 Tribunal mé
dico correspondiente, para que quede bien 
determinada su aptitud física.

Palma de Mallorca, 13 de mayo de 1948. 
El Alcalde, Juan Coll.

881-0

C o n c u r s o -e x a m e n  para cubrir una plaza 
de Subinspector de la Guardia Municipal 
de esta Corporación, con la gratificación  
anual de cinco m il quinientas setenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos (5.577,50)

Para poder concursar a la plaza que se 
anuncia sera condición indispensable que 
los opositores reúnan las siguientes cua
lidades :

a) Haber cumplido \a edad de cua
renta años, sin exceder de los cincuenta, 
a excepción de los que desesmpeñen el 
cargo con interinidad, para los que. no 
habrá limite de talla ni edad, siempre

que no rebasen la que para esta última 
marque ei Reglamento de la Guardia M u -, 
nicipal para la jubilación forzosa.

b) Haber ^stentado el empleo de Oficial 
o Suboficial en el Ejército o Cuerpos de 
la Guardia Civil o Policía Armada y ejer
cido mando activo en los mismos por 
lo menos diez años desde su ascenso.

c> Además de las condiciones genera
les exigidas al personal de Guardias, de
berán demostrar su suficiencia ante el 
Tribunal examinador de las siguientes 
materias: Un ejercicio de ortografía al 
dictado, un problema de aritmética y 
otro geométrico, redacción de un acta, .un 
atestado y un parte de un servicio; am
plias naciones de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, Orden Público y Codigo Pe
nal ordinario, cuyos temas señalará el 
Tribunal exam inador; pleno conocimien
to de las Ordenanzas Municipales, Códi
go de Circulación, Servicio dé, Guardería 
Rural y todas aquellas que el Tribunal 
juzgue necesarias para demostrar el co
nocimiento de los distintos servicios que 
ti< * obligación de velar la Guardia Mu
nicipal.

d) En igualdad de circunstancias ten
drá derecho preferente el que desempeñe 
con interinidad el cargo que se anuncia.

Los demás Jefes y preferentes en acti
vo de la Guardia Municipal podrán op
tar al citado cargo de nueva creación, sin 
que le sea necesario para ello más que lo 
que se exige en Jos apartados a) y c», y 
en igualdad de circunstancias serán pre
ferentes a los ajenos al Cuerpo.

Las instancias solicitando la plaza que ' 
se anuncia se presentaran en la Secreta
ría de esta Corporación, debidamente re
integradas, dentro del plazo de diez días, 
a. contar del siguiente a la publicación de 
la convocatoria en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Las instancias serán extendidas de pu
ño y letra del solicitante, debiendo acom-- 
oañar *a la misma los siguientes" docu
mentos: Partida de nacimiento, certifi
cado de antecedentes penales, certificado 
de adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, certificado de buena conducta y 
todos cuantos el interesado" crea oportu
nos para acreditar su situación. Igual
mente acompañará certificado de aptitud 
física para el desempeño del cargo que 
solicita.’

En la instancia se hará constar: Nom
bre y dos apellidos, edad, estado, domici
lio y. empleo.

¿ El examen tendrá lugar a los quince 
días después de expirar el plazo para la 
admisión de instancias, ante el Tribunal 
qUe previené el artículo 9.° del capítulo 
segundo del Reglamento de la Guardia 
Municipal.

Antes de ser examinados los solicitan
tes serán revisados por el Tribunal mé
dico correspondiere, para que quede bien 
determinada su aptitud física. '

Palma de Mallorca, 13 de mayo de 1948. 
El Alcalde, Juan Collr

882-0.
%

C o n c u r s o -e x a m e n  para cubrir una plaza 
vacante de Jeje de la Guardia Municipal 
de esta Corporación, con la gratificación  
anual de cuatro m il doscientas veitiséis 
pesetas con veinticinco céntimos (4.226,25)

Para poder concursar a la plaza que se 
anuncia será condición indispensable que 
los opositores reúnan las siguientes cua
lidades :

a) Haber cumplido la edad de cuaren
ta  años sin exceder de los cincuenta, a 
excepción de los .que desempeñen el car

ago oon interinidad, para los que* no ha
brá líñiite de talla ni edad, Siempre que 
no rebasen la que p^ra esta última mar
que el Reglaiñento de la Guardia. Munici
pal .para la jubilación forzosa.

b) Haber ostentado el empleo de Ofi
cial o Suboficial en el Ejército o Cuerpos 
cfé la Guardia Civil o Policía Armada y 
ejercido mando activo en los mismos' por

lo menos diez años desde su ’ ascenso a 
Cabo.

c) Además de las condiciones genera
les exigidas ai personal de Guardias, de
berán demostrar su suficiencia ante el 
Tribunal examinador de las siguientes 
m aterias: Un ejercicio de ortografía al 
dictado, un problema de aritmética y 'o tro  
geométrico, redacción de un acta, url ates
tado y un parte de servicio: amplias no
ciones de la Lev de Enjuiciamiento Cri
minal, Orden Publico y Código Penal or
dinario, cuyos temas señalará el Tribu
nal exam inador; pleno conocimiento de

-las Ordenanzas Municipales, Codigo de 
Circulación Servicio- de Guardería Rural 
y todas aquellas que el Tribunal juzgue 
necesarias para demostrar el conocimien
to de los distintos servicios que tiene obli
gación de velar la Guardia Municipal.

d) En igualdad de circunstancias ten
drá derecho preferente el que desempeñe 
con interinidad el cargo que se anunftia.
. Los demás Jefes, y preferentes en acti

vo de la Guardia Municipal podrán op
tar al citado cargo de nueva creación, sin 
que les sea neeesafib para ellos más que 
lo que se exige en los apartados a) y c), 
y en* igualdad de circunstancias serán 
preferentes a los.ajenos al Cuerpo.

Las instancias' solicitando la plaza que 
se anuncia se presentarán en la Secreta
ría de esta ‘Corporación, debidamente re
integradas, dentro del plazo de treinta 
días, a contar del siguiente a la convo
catoria en el ^BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, i

Las instancias serán extendidas de pu
ño y detra del solicitante, debiendo acom
pañar a lá misma la siguiente documen
tación : Partida de nacimiento* certifica
do de antecedentes penales, certificado de 
adhesión al .Glorioso Movimiento Nacio
nal, certificado de buena conducta y  to
dos cuantos el interesado crea oportunos 
para acreditar su situación.

Igualmente acompañará certificado de 
aptitud física para el desempeño ‘del 
&o qué solicita. ' 1

En la instancia se hará constar: Nom
bre y dos apellidos, edad, estado, domi^ 
cilio y empleo.

El examen tendrá lugar a los quince 
días después de expirar el plazo para la 
admisión de instancias, ante el Tribunal 
que previene el artículo 9.° del capítulo 
segundo del Reglamento de la Guardia 
Municipal.

Antes de ser examinados los solicítan
os serán revisados por el Tribunal mé- 

* dico correspondiente, para que .quede bien ' 
deteminada la aptitud física.

Palma de Mallorca, 4  3 de mayo de 1948. 
El Alcalde, Juan Coll.

883-0.* v

C o n c u r s o -e x a m e n  para óubrir 32 plazas 
vacantes dê  Guardias de segunda, exis
tentes en lá Guardia Municipal de esta 
Corporación, con el haber anual de tres • 
m il setecientas noventa y cinco pese- 

tas (3.795)
La distribución de las 32 «vacantes ci

tadas serán con arreglo a las siguientes 
proporciones, distribuidas por el siguien
te orden de prelación y proporción:

Cinco por ciento para Caballeros Muti
lados de Guerra por la Patria.

Él “cinco por ciento para ex combatien
tes que hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención se pre
cisan. ‘

El cinco por ciento, para los’ ex cauti
vos por lá Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o  
campos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su probada 
adhesión a la Causa Nacional desde su 
iniciación' y su lealtad o, la misma duran
te su cautiverio. *

El cinco por cíertto para los huérfanos 
y otras personas económicamente depen^
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dientes de las víctimas nacionales' de la 
guerra y de los asesinados por los rojas.' 
El ochenta por ciento para la concurren
cia libre.

Si en la convocatoria para cujKir di
chas plazas no se presentasen ilumero 
suficiente de aspirantes clasificados o no 
se cubriesen los cupos asignados, se.tras
pasarán dé unos a otros, siguiendo el or
den anunciado.

Dentro de los cupos asignados en el 
anterior orden de prelación y próporClón, 
para resolver la igualdad dé puntuación 
que se produzca en las clasificaciones de
finitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los concurren
tes se tendrá presente la siguiente es
cala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar.

b) .Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

O La mayor permanencia en unida
des de combate destinadas a. primera 
linea,

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría mili
tar, y en su defecto la mayor edad.

e) Entre los miftiladós, los de mayor 
coeficiente de mutilación.

f) Entre los ex cautivos, el de nfayór 
tiempo en prisión.

g) Entre los huérfanos y familiares 
de los muertos por la causa, serán pre
ferentes los que tengan a su carga ma
yor número, de personas.

Se exigirán como condiciones genéra
les leer y escribir correctamente, hablar 
el idioma español, las cuatro. reglas de 
aritmética, medir como mínimo 1,700 me
tros de altura, tener más de veintitrés 
años y menos de treinta y cinco en la fe
cha de presentación de la solicitud, ha
ber cumplido el servicio militar y tener 
aptitud física para el desempeño del car
go. En iguales condiciones será preferi
do el quê  posea idiomas.
,, El examen será oral y escrito y versa
rá sobre. las siguientes materias: Escri
to.—Operaciones de aritmética, redacción 
de un parte y escritura al dictado. Oral.— 
Lectura, enunciado de las calles y plazas 
del término municipal de Palma. Nocio
nes del Reglamento de Circulación. Si
tuación de los centros oficiales y conoci
miento de las autoridades.

Las instancias solicitando las plazas 
que se anuncian se presentarán en la Se
cretaría de esta Corporación, debidamen
te reintegradas, durante los treinta días, 
a contár del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en eV^BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El aspirante a Guardia ha de ser •mili
tante de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Las instancias serán extendidas de pu
ño y letra del solicitante, debiende- acom
pañar a la misma los siguientes docu
mentos: Partida de nacimiento, certifi
cado dê  antecedentes penales, ’ certificado 
de adhesión ál Glorioso Movimiento Na
cional,^certificado de buena conducta y 
todos cuantos el interesado crea oportu
nos para acreditar su situación.

Los Caballeros Mutilados, ex comba
tientes, ex cautivós y huérfanos de falle
cidos por la Causa Nacional deberán 
acompañar títulos o certificados de tales 
extremos con relación a hechos y mé
ritos. , .

Igualmente acompañarán certificado d ex 
aptitud física para el desempeño del 
cargo.

En las «. instancias sé *hará constar: 
Nombre y dos apellidos, edad, estado» pro
fesión, naturaleza, vecindad y domicilio.

Los exámenes tendrán lugar a los quin
ce días después de expirar el plazo para 
la admisión de instancias, ante el Tribu
nal que previene el artículo 9.° del capí
tulo segundo del. Reglamento de la Guar
dia Municipal.

Antes de ser examinados los solicitan
tes serán revisados por el Tribunal mé-

dicó correspondiente, para que quéde bien 
determinada su aptitud física.

Los que resulten aprobados serán nom
brados Guardias Municipales de segun
da clase y destinados a las secciones que 
hubiere vacantes que sean • más conve
nientes para el servicio.

A tenor de lo dispuesto en la circular 
de ia Dirección General de Administra
ción Local de fecha 5 dfi junio de 1942, 
la edad máxima que se tija para concur

s a r  a las anunciadas plazas, cuan
do se trata de concursantes que vengan 
desempeñando interinamente la plaza que 
vaya a proveerse, será admitido, aun 
cuando rebase la edad> señó lada, siempre 
que al empezar a piestar el servicio in
terino no la hubiere alcanzado.

Palma de Mallorca, 13 de junio de 1948. 
El Alcalde, Juan Coll.

884—° .  ■

RED NACIONAL DE LOS FERROCA- 
RRILES KSPASíOLES

Departamento Eléctrico
A n u n c i o

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 
adquisición de Contadores eléctricos, con 
arreglo al pliego de condiciones, que pue
de ser examinado en la Secretaría del Ser
vicio Administrativo del Departamento 
Elé'ctricó (San Cosme y San "Damián, 
número 1, planta tercera, Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cerrado y lacrado en 'la citada Se
cretaría antes de. las tonce horas del 
día 30 de junio de 1948, y serán abiertos 
el mismo día, a las doce horas, cuyo acto 
pueden presenciar los concursantes o sus 
representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio' 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 26 de mayo de 1948.—E1 Inge
niero Jefe del Departamento Eléctrico, 
A. Gibert. v

3.406—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
Esta Compañía saca a subasta la ena

jenación de los terrenos que componen 
su Factoría de *Babel, procedente de in
cautación a la antigua Sociedad Babel y 
Nervión, situadas cerca de la estación 
de los antiguos Ferrocarriles Andaluces, 
en Alicante, con arregló al pliego de con- . 
diciones, que estará a disposición de las 
personas a quienes interese los días la - ' 
Potables, de doce a trece horas, en el de
partamento de Explotación de sus ofici
nas centrales, Torija, número 9, Madrid, 
y en la Agencia Comercial de CAMPSA 
en Alicante, Calderón de la Barca, nú
mero 2, hasta el día.. $ de julio de 19*^ 
a' las doce horas, que se dará por cerrafo 
el plazo de admisión de proposiciones.

Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

3.392—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  d e  e n a j e n a c i ó n  d e  b i d o n e s  i n 
ú t i l e s  p a r a  CAMPSA

Esta Compañía enajena una partida de 
bidones de distintas capacidades y tipo 
existentes en su Refinería de Cornellá, 
inútiles para CAMPSA, pero aprovecha
bles para otras industrias.

Los aludidos materiales se hallan visi
bles en su Refinería de Cornellá (Barce
lona), avenida General Mola, núme
ros 392-394, donde, podrán examinarlos los 
ihterésados todos los días laborables de 
nueve a doce, así como el pliego de con

diciones. cuyos requisitos, precisos para 
tomar parte en el mismo, pueden con
sultar los interesados en las‘oficinas de 
dicha dependencia.

Las ofertas han de ser -presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, To
rija. 9, Secretaría General (Negociado de 
Recepción de Pliegos), en sobre cerrado 
y lacrado, con el lema: «Para .el concur
so de enajenación de bidones para 
CAMPSA en Refinería de Cornellá», o en
viarse a la misma por correo certificado, 
debiendo •-obrar en poder de CAMPSA 
antes de finalizar el plazo de admisión dt* 
ofertas, que termina’ el día 15 de junio 
próximo, a las doce horas.

Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Direc* 
tor general, F. de Gregorio.

3.391—P.

«LA rOLAR», S. A. DE SEGUROS 
Bilbao

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionista* 
de esta Sociedad a. Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 17 de junio 
próximo, a la o doce horas, en el salón do 
Juntas de la Cámara Oficial de Comercio 
(Rodríguez Aria?. C, primero), con objeto 
de examinar y aprobar la Memoria y 
cuentas del ejercicio de 1947.

De no reunirse a. dicha hora el mínima 
de 5Q p o r  loo del capital fijado por los. 
Estatutos, se celebrará en segunda convo
catoria media hora más tarde.

Loseaccionistas que se propongan asis
tir a la Junta general deberán proveerse 
de la oportuna tarjeta de asistencia en la. 
Secretaria de la Sociedad (Arenal, 2, pri
mero), con dos días de Antelación al de 
su celebración, y con la misma antelación 
deberán remitir la carta de delegación los 
que concedan su representación a*otro ac
cionista.

Bilbao, 26 de mayo de 1948.—El Conse* 
jo de x\dministración.

3.371—P.

COMPAÑIA DE*'RIEGOS DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

‘ A n u n c i o

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en su sesión celebrada el día 31 
de mayo próximo pasado,' acordó abonar 
él dividendo complementario del 2,5 por 
100, a cuenta de los beneficios del ejer
cicio de 1947, a partir del día 15 de ju
nio, cuyo importe liquido de 10,12 pese
tas puede hacerse efectivo en los si
guientes establecimientos bancarios y sus 
sucursales y agencias:

Banco Hispano Americano, Banco TJr- 
quijo, Banco de Aragón y Banco Herrero.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Luis Bas. ■ '

3.402-P. #  '

EL HERCULES HISPANO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE SEGUROS

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo acordado''por el 
Consejo de Administración de esta Com- 

' pañía, en reunión celebrada el día 26 de 
mayo corriente, se convoca por el pre
sente anuncio a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 19 del próximo mes de ju
nio, a las once horas, en el domicilio so
cial de la Compañía, sito en esta ciudad, 
en su avenida de José Antonio, núme
ro 601.

.Se recuerda a los señores accionistas 
todo cuanto previenen los artículos 19, 20, 
21, 22, 23, 24 „y 29 de los Estatutos so
ciales.

Barcelona, 29 de mayo de 1948.—El Pre- 
- sidente del Consejo de Administración, 

Angel Traval y R. de Lacín.
3.403-P.
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SOCIEDAD NACIONAL DE OBRAS 
PUBLICAS Y  M AR IT IM AS, S. A.

P. U. M. A.
b e  conformidad con ei acuerdo tomado 

por ol Consejo de Administración en su 
m m ión celebrada el día 31 de mayo de 
1948, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas pava el día 19 del ac
tual, a las diecisiete horas de dicho día, 
en su domicilio social, avenida de José 
Antonio, número 48, con el siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del balance del ejercicio 1945 y cuenta de 
pérdidas y ganancias. .

2.° Estudio de la conveniencia, sí pro
cede autorizar al Consejo de Administra
ción, para ofrecer a suscripción seis mil 
acciones.

3.° Revisión en los puestos del Conse
jo  de Administración.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 1 de junio de 1948.—El Conse

jero Delegado, el Marqués de Vivel.
3.389-rP.

FOMENTO DE L A  SERIC ICU LTU RA 
ESPAÑOLA, S. A. «FOSESA»

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción -se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 25 de junio próximo, a las 
cinco horas y treinta minutos de la tar
de. en el domicilio social, Serrano, núme
ro 84, Madrid, para dar cumplimiento a 
lo q\ie disponen los Estatutos sociales y 
proceder al examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y gananacias correspondientes

al ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1947.

Madrid, 28 de mayo de 1948.—-El Presi
dente del Consejo de Administración, Fe
derico Bernade» Alavedra,

3.397— P,

CO M PAÑ IA  AN O NIM A ESPAÑOLA 
DEL AZQE, S. A.

C a n j e  de  r e s g u a r d o s  p r o v is io n a l e s

Confeccionados los títulos definitivos 
de las acciones que esta Compañía tiene 
en circulación, sé advierte a los señores 
accionistas la obligación que tienen de 
proceder al correspondiente canje de los 
mismos por los resguardos provisionales 
que oportunamente recibieron. A tal fin 
deberán presentarlos en las oficinas de la 
Sociedad, calle Barquillo, núm. 25, du
rante el plazo máximo de quince días, a 
partir de la fecha en que este anuncio se 
publique en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO. Transcurrido dicho plazo per
derán tales resguardos todo valor, a efec
tos de .su contratación bursátil, cotizán
dose únicamente los títulos definitivos de 
las acciones.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Conse
jo  de Administración,

3.400—P. N

S O L R I Z A ,  S ,  A .
En cumplimiento de cuanto determina 

el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 28 de febrero de 1947, se anuncia la 
suscripción pública de mil acciones prefe
rentes, 6 por 100, al portador e intransfe
ribles a extranjeros, de 1.000 pesetas no
minales cada una, emitidas por «Solri-

za, S. A.», como formando parte de un 
total de 1.975 acciones, el resto de las cua* 
les está suscrito y desembolsado.

Las repetidas acciones otorgan derecho 
a un froto por cada cinco acciones, fren
te a las 2.025 Ordinarias, que conceden un 
voto por acción. Disfrutan además ele 
prioridad para percibir un primer divi
dendo del 6 por 100, participando también 
en un 25 por 100 en el excedente de los 
beneficios, después de deducido un ,10 
por 100 para el Consejo y un primer di
videndo del 6 por 100 a las acciones ordi
narias. En caso de x liquidación serán 
reembolsadas en primer término y parti
ciparán asimismo en un 25 por 100 en el 
remanente de la liquidación después de 
reembolsadas las acciones ordinarias.

La suscripción deberá verificarse en las 
oficinas de la Sociedad. Bruch, 120, Bar
celona, durante los días 15 al 30 de junio 
de 1948.

, Barcelona, 31 de mayo de 1948.—El Con
sejo de Administración de Solriza, S. A.

3.401— P.

IN M O B IL IA R IA  ACCION, S. A.

Anuncia la puesta en circulación de cin
cuenta acciones de la serie A, al porta-* 
dor, de 1.000 pesetas nominales cada una, 
de igual condición que las anteriormente 
emitidas, v diez acciones de la serie B, 
de valor nominal cáda una de cincuenta 
mil pesetas. Se abre la suscripción en el 
domicilio social, Vía Layetana, 36, segun
do cuarta, que se cerrará a los quince 
días, a partir del día 15 de junio.*

Barcelona, 31 de mayo de 1948.
3.368-P.

L ’URBAINE-VIE (LA  U RBANA V ID A ) CO M PAÑ IA  DE SEGUROS SOBRE LA  Vlt>A 
DELEGACION G ENERAL PA R A  ESPAÑA: AN TO NIO  M AURA, 18, M AD R ID

Balance de situación al 31-de diciembre de 1946 >

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y Bancos
Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español v valores'
garantí a dos ...........................................................

Anticipos sobre pólizas ...............................................
Cobertura de reservas utilizadas, Ley de ‘ 17-5-40, 

artículo 12. ap. d ) :
Cifra pi’imitíva ....... ........... .......... .... 129.149,—?

A deducir:
Amortizado por compensaciones del 

Consorcio ...........................................i 96.861,85

Concesionario de compensación de seguros de vida.
Compañías. reaseguradoras:

Saldos en efectivo por reaseguros cedidos
Saldos en efectivo por reaseguros aceptados ..... .
Reservas matemáticas de reaseguros cedidos ......
Depósitos de garantía por reaseguros aceptados»..

Agencias y cuentas de cobro:
Saldo en efectivo d e 1 las Agencias ....... ........
Valores depositados oomo fianzas ...................... *

Primas vencidas* pendientes* de cpbro:
a) Créditos derivados del artícu

lo 4.o de la Ley de 17-5-40 ... 6 .̂415,85 .
b) Primas pendientes de cobro no

afectadas por la guerra ...... 286.727,77

Comisiones descontadas;
Procedentes del año 1941 .................  25.670,22

—  —  1942 ............ . 63.908,86
—  ‘ —  1943 ................. 99.392,72
—- . • —  1944 ...... ..........  245.590,77
—  r-» 1945 ........... ...... 177.206,75
—  1946 .................  370.062,18

Deudores varios:

Dirección General ............ .......... ............ .........
Otros deudores .................................................. .

Pérdidas y ganancias (Saldo deudor) .....................
i *

T otal

604.157.08

8.200.274,21
397.951,42

32.287,15
7.958,73

82.286,68
13.162,95

3.945.629,—
120.000,—

260.211,28
15.000,—

338.143,62

981.831.50

111.782,47
1.095.879.06

108.941,36
439.874,55

16.755.371,06

Reservas técnicas (sin deducir la porción reasegu
rada) 

Reservas matemáticas de seguros dilectos:
. A cargo de la Compañía. 6.782.424,— .
A cargo del. Reaseguro. 3.830.221,—

t!— --------- .------  10.612.645,-9
Reservas matemáticas de reaseguros 

aceptados:
A* cargo de ía Compañía. 39.117,—  .
A cargo del Reaseguro... 115.408,— <

' ------------------ * 154.625,—
. 4 / -----------------

Reserva de previsión (Seguros Temporales Colec
tivos) ........................................................... ..........

Reservas para siniestros y rescates pendientes de 
pago:
A cargo de la Compañía ............ 26.558,45
A cargo del Reaseguro .................. 10.896,85

Fondo legal para fluctuación de valores ....i ........
Reserva para régimen de previsión del personal

Compañías reaseguradoras':
Depósitos de éaraníía correspondientes a rease

gures cedidos ......................................................... .
Saldos en efectivo por reaseguros aceptados ...

Acreedores varios:
Comisiones debidas a los Agentes sobre primas

pendientes .......................................................... , .......
Fianzas depositadas por las Agencias .................
Impuestos varios ..........................................................
Otros acreedores ...... ..........

T o t a l  ........

10.767.170.-*

1,054.43

37.455,38 •
174.450,—i 
20.000,—

3.945.629,—
17.512,-4

30.975,— 
50.489,21 

122.453,60 
.• 1.588.182,52

16.755.371,06
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1946

B E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos y 
rescates:
Por siniestros de seguros caso de muerte y mixtos, 

sin dedueir la parte reasegurada:
A cargo de la Compañía ..............  182.019,40
A cargo del Reaseguro ............... . '64.049,60

Por seguros vencidos en caso de muerte y mixtos, 
sin deducir la parte reasegurada:
A cargo de la Compañía ..............  74.000,—
A cargo del Reaseguro .................. 16.000,—

P«r rescates de pólizas casos de muerte y mixtos, 
sin deducir la parte reasegurada:
A cargo de la Compañía ..............  65.884,85
A cargo del Reaseguro ................. . 16.919,35

Gastos del ejercicio:
Gastos generales de administración ......................
Gastos de producción . (incluidas amortizaciones)
dominiones de cobro .........................¿...................
Contribuciones e impuestos ...................................

Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras:
Cedidas del negocio dirécto ............ 906.978,99
Retrocedidas por aceptaciones en re

aseguros. ........................................ 42.946,—

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1946:
Reservas matemáticas . 

de Seguros Vida En
tera ............................. 1.436.538,—

Deducida la porción re
asegurada ................  710.215,— 726.323,—•

Reservas matemáticas
de Seguros a Plazo. 9.161.049,—

Deducida la porción re-*
asegurada ................  3.235.414,— * 5.925.635,—

Resérvas matemáticas de Seguro en
caso de Vida ..................................  169.583,—

’ Reserva de previsión (Seguros temporales y colec
tivos) ....................................................................... .

Reservas para siniestros y rescates pendientes de 
pago:
Á cargo de la Compañía ..............  26.558,45
A cargo del Reaseguro ..................  . . 10.896,85

Aplicaciones a diversos fondos de previsión:
Asignación a la reserva para régimen de previ

sión del personal ................................ :................. *
Amortizaciones:

Partidas fallidas .................. ....y......................... .....
Otros adeudos:

Pérdidas por depreciación y amortización de va
lores ............................................................................

Salidas por otros conceptos ............................... .

246.069,—

90.000,—

82.804,20

639.722,11
498.214,87
36.475,15
50.910,47

949.924,99

6.821.541,—
1.054,43

37.455/80

10.000,— 

35.317,50

301.947,10
12,—

Reservas técnicas en 31 de diciembre del ejercicio 
anteVior:
Reservas matemáticas 

de Seguros Vida En
tera ............................ 1.270.234,—

Deducida la porción re
asegurada ............... 582.723,— 687.511,—

Reservas matemáticas
de Seguros a Plazo.. 7.488.274,—

Deducida la porción re- - 
asegurada ................. 2.711.484,— 4.776.790,—

Reservas matemáticas de Seguros
para caso de Vida .......................... 67.711,—

Reserva de previsión (Seguros temporales y colec
tivos) .......................................................................

Reservas para siniestros yv rescates pendientes de 
/ pago:
• A cargo de la Compañía .......... . 101.461,75

A cargo del Reaseguro ......... 51.348,25

Siniestros, Seguros vencidos y rescates a cargo de 
las compañías Reaseguradoras:
Por siniestros del ejercicio ..............  15.250,—
Por reaseguros vencidos del ejercicio 16.000,— 
Por rescates dei ejercicio ..............  25.267,55

Primas del ejercicio:
Primas del negocio directo 2.815.030,06 
Primas aceptadas en reaseguro .... 56.831,50

Producto de los fondos invertidos:
Intereses de anticipo sobre pólizas ............... i..*.
Cupones e intereses varios ..... .............. ................

Ingresos varios:
Comisiones por reaseguros cedidos ..... ................
Derechos de pólizas y de registro ..... ....................
Entradas y beneficios por otros conceptos .......

Saldo deudor ..................

\

X

*

5 522.012.^- 
665,26

152.810,--»

56.517,56

2.871.861,56

17.562,86
269.057,68

196.639,71
147.423,83
127.023,23
439.874,55

T o t a l  ........... ............................. 9.801.448,12 T o t a l  .............. ...................... 9.801.448,12

Por la Compañía «L’Urbaine-Vie», el Delegado general para España, Juan Valero. '  
4.610—P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cánovas, 4, teléfono 221110, 
Madrid

. Combinaciones de los títulos premiados 
en el sortep del día 31 de mayo de 1948: 

BRE — TPH — ZÑL — KRI 
NO A '— WMD — ICV — DVX

Lo que se comunica para general co
nocimiento.

3.405—P.  ______________________:

 MIGUEL MENDAZA HIJOS, S. A.
En cumplimiento de lo preceptuado en 

la Orden de 28 de febrero de 1947, se 
anuncia suscripción pública dq 350 accio
nes de las representativas del capital de 
esta Compañía, con valor nominal de 500 
pesetas cada una. .

La suscripción tendi’á lugar desde el 
día 7 al 23 de junio de 1948, ambos inclu

sives, en el domicilio social, calle de Por
tal de Zamudio, 1, en Bilbao, y los sus- 
criptores habrán de desembolsar en el 
acto el valor nominal de las acciones por 
cada uno suscritas.

1.329—P. ‘

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FABRICA
CIONES NITROGENADAS 

«SEFANITRO»
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que tendrá lugar en las 
oficinas de la Sociedad, en Luchana-Ba- 
racaldb, el día 26 de junio próximo, a las 
cuatro de la tarde. ^

Se someterá a la aprobación de la Jun
ta el balance y cuentas sociales corres
pondientes al ejercicio de 1947. '
* Tendrá derecho a asistir todo accionis

ta poseedor de 50 ó más acciones. Los 
que no asistan personalmente sólo podrán 
ser representados por un accionista que 
tenga derecho ĉ e asistencia, salvo las mu

jeres casadas, los menores de edad, loá 
incapacitados, las Corporaciones y Socie
dades, que podrán ser representados por 
sus representantes o apoderados legítimos.

Los accionistas que no posean 50 accio
nes podrán agruparse hasta reunir dicho 
número y conferir sil* representación a 
uno de ellos...

Para concurrir .a la Junta o conferir la 
representación será necesario depositar 
las acciones, los correspondientes resguar
dos o los certificados de depósito antes 
del día 18 del próximo mes de junio *en 
las oficinas de la Sociedad, en Bilbao 
(Alameda Recalde, 27>. A cambio de este 
depósito se extenderá la oportuna tarjeta 
de entrada a la Junta, que será canjeada 
ai terminar ésta por las acciones o res
guardos depositados.

Bilbao, 28 de mayó de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
•Víctor de Chávarri, Marqués de Triano.
. 3.393—P.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN

MADRID 
E d ic t o  

B n  v ir tu u  de providencia áici...... con
esta, fecha por el señor Juez de Lrmiera 
Instancia numero diecisiete de esta ca
pital, en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el articulo ciénto 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por doña M ana de la Gloria Ro
drigo y Jiménez, asistida de su esposo, 
cion Santiago Ballesteros, representada 
por el Procurador don Julio Padrón, con
tra don Andrés Huélvez Vázquez, en re
clamación. de un préstamo hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
las siguientes fincas:

Primera. Finca urbana compuesta de 
dos casas unidas, sita en esta capital y 
su calle de la. A b a d ía ,  señalada con los 
números 6, 8 y 10, constituyendo una sola 
manzana, poi encontrarse adosadas éntre 
sí, correspondiente a la sección segunda 
del Registro de la Propiedad del Medio
día. Lindante: Por el Norte, o sea el 
frente, con la citaáa calle de' la Abadía; . 
.derecha entrando,. con la finca de don 
Pedro Barrilero; izquierda entrando, finca 
del mismo don Pedro Barrilero, y Sur o 
fondo, finca del Marqués de Valinediano. 
Ambas fincas, que ahora constituyen una 
sola, se componen de planta baja y prin
cipal, estando destinadas a vivienda, que 
comprenden un total de cuarenta cuartos, 
con sus correspondientes habitaciones, co
cina y retrete individuales, así como agua 
y luz. Su construcción es corriente. El so
lar que ocupan ambas construcciones, y 
que hoy fennan una sola finca, tiene una 
superficie de cuatrocientos cyacuenta y 
tres metros sesenta decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil ochocientos cua
renta y dos pies cincuenta décimas de 
otro también cuadrado.

Segunda. Otra casa en término de esta 
capital, cu la calle de la Abadía, por la 
que se distingue con el número cuatro 
moderno, distrito judicial y municipal 
Afueras del Ensanche, barrio del Pacífico, 
Registro d- la Propiedad del Mediodía. 
Linda; Al Norte o frente, con la calle 
de la Abadía, en línea de.ocho metros y 
treinta v cinco centímetros; al Sur, y en 
la m ism a. longitud que el lindero1 ante- > 
rior, con tierr"». del señor Marqués de Val- 
mediano; al Saliente y Poniente, en una 
longitud de veintisiete metros ochenta 
centímetros, con terrenos que fueron pro
piedad de don Pedro Barrilero, hoy casas 
números seis, ocho y dos de la expresa
da-calle. Estos linderos afectan la forma 
de un cuadrilátero rectángulo, que,-medi
do geométricamente, comprende una su
perficie plana de doscientos treinta y dos 
metros cuarenta • y tres decímetros cua
drados, equivalentes a tres mil pies cua
drados. Con las obras de ampliación y 
reforma que se. realizaron, queda actual
mente distribuida la finca en su parte 
primitiva, o sea l&s plantas baja y prin
cipal, en dos viviendas cada una, con su 
correspondiente dotación de fogones y re
tretes, y en la parte nuevá, un pabellón 
de tres* plantas, distribuidas cada Ama en 
dos viviendas cpn varias habitaciones y 
sus fogones y retretes por cada vivienda.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día treinta de 
junio nróximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de cien mil pesetas, 
para la primera de dichas fincas y cin
cuenta mil pesetas, para la segunda, fija

das para este efecto en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se-admiti
rán posturas que sean inferiores a di
cho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate, deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de expre
sadas sumas," sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría; qué se .en ten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los nubiere, al crédito de la .actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1948, 
para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta provin
cia.—El Secietario (ilegible).—V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

3.390-A. J.

CORDOBA
Don Ventura Arias' Vivancos, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número dos
de la ciudad y partido de CJórdoba.
Por medió del presente edicto hace pú

blico: Que doña ‘Joaquina Fernández Es- 
naoia, de setenta y cinco años de edad, 
natural de Madrid, hija de Anselmo y de 
Joaquina, viuda de don Luoas Ruiz Va
rona, falleció en esta capital el 19 de ene
ro de 1936, sin dejar descendientes ni as
cendientes de clase alguna, y bajo testa
mento acierto, que había/ otorgado con 
fecha 6 de octubre de 1934, ante el No
tario de Madrid don Luis Sierra Berme
jo, por el cual instituyó herederos a sus 
sobrinas carnales, doña Consuelo, doña 
Bernardina y doña Carmen Fernández 
Campos; doña Rafaela y doña María Gon
zález Fernández; don Ignacio y don Pe#ro 
González Fernández, y. don José Antonio 
Gómez Fernández, todbs los cuales han 
repudiado dicha herencia en forma au
téntica.

Que por el señor Abogado del Estado 
se ha promovido expediente en solicitud 
de que . e declare al Estado heredero qbin- 
testato de referida causante, por lo que se 
llama a todos los que se crean con dere
cho a dicha herencia para que compa
rezcan ante este, Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días, contadps desde la 
inserción del presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Bóletin Oficial» de las provincias de Ma
drid y Córdoba, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les pararán cuantos perjuicios 
procedan con arreglo a derecho.

Dado en Córdoba a veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Acisclo Torrecilla. — El Juez, 
Ventura Ariás Vivancos.

1.319-A. J.
P A L M A

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad, en providencia del día 
veintidós del actual, dictada en el juicio 
voluntario de testamentaría de los con
sortes don Nicolás Oller Mayol y doña 
.Coloma Vadell Obrador, promovido por 
el procurador don Mfiguel Oliver en nom
bre de doña Margarita Oller Vadell, se 
cita por medio de la presente a don Juan 
Oller Vadell que se halla en ignorado pa
radero y sólo se sabe que está residen
ciado en América, a fin de que dentro 
del • término de nueve días comparezca 
a form ar.parte de.dicho juicio de testa
mentaria, si le interesa; bajo apercibí-- 
miento de que si no lo verifica para

rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma, a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Luis Faca!.

3.325—A. J„
JUZGADOS COMARCALES

VALDERAS
E d ic t o

Don Luis Ganancias Colombres, y don 
Marcenno Macho García, como Dele
gados noiñbracios por ei n.xcmo. c>r. Mi
nistro de Justicia para id. reconstitu
ción del Registro Civil de Valderas. 
Hacen saber: Que habiendo de proce- 

derse a ía reconstitución uei Registro Ci- 
, vn de esta localidad, por haber sido des

truido por un incendio él 27 de abril ae 
1937 uengase en cuenta que de los li
bros salvados, empiezan: el de Nacimien
tos, el 19 de febrero de 1936, y el de De- 
I unciones, e. 31 de j,uno de 1936), se pre
viene que se inscribirán en los iibros que 
se habilitaran al electo todos los actos 
relativos a* estado civil de las personas 
que se hicieren constar en tiempo y for
ma por medio de los siguientes documen
tos:

1.° Certificaciones 1 i b^ a d a s . por los 
Jueces municipales, con arreglo a los ar
tículos Hu al 32 de la Ley del Registro 
Civil y 75 ai 77 de su Reglamento.

2.° Copias de las certificaciones de es
ta clase que existan en las oficinas1 del 
Estado, provinciales y municipales, Regis
tro de ia Propiedad, Tribunales o Juzga
dos. 1

3.° Copias ,de. las mismas sacadas de 
los originales que existan en los archi
vos de los Notarios, Jueces municipales 
de distinto territorio y demás funciona
rios públicos.

Asimismo áe inscribirán los actos ci
viles que, previo el oportuno expediente, 
resulten comprobados y puedan conocer
se por jas investigaciones deducidas:

I.° De lus datos que existan en la Di
rección General de les Registros, com
prendidos en los estados del movimien
to de población.

De las relaciones que se formen 
como resumen de los datos contenidos en 
ios Registros de los Hospicios y Casas 
de Maternidad.

3.° De los referentes a los Registros 
de los hospitales,, cárceles, presidios y de
más establecimientos análogos.

4.° De Jos que consten en los Regis
tros de los cementerios.

v Se inscribirán en igual forma los re
feridos actos que resulten del Registro 
Eclesiástico, utilizándose cuantas indica
ciones puedan suministrar y transcribién
dose al nuevo Registro, siempre que no 
se hallen en contradicción con lo que 
aparezca en aquél.

Se concede un plazo de sesenta días a 
todos los obligados, conforme a la Ley * 
del Registró, para inscribir los actos ci
viles que deban constar en el mismo. 
Este plazo empezará a contarse cinco 

"dias después de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Se consideran como medios supletorios 
para la inscripción de los actos civiles 
que no constaren en el Registro, a /vir
tud de lo dispuesto anteriormente:

1.° Las certificaciones presentadas por 
los interesados, libradas por los Jueces 
municipales.

2.° Las partidas o certificaciones del 
Registro Parroquial, en cuanto se ha- • 
lien conformes con lo que aparezca del

! Registro.
3.° Las justificaciones *que , se practi

quen ante el Delegado designado por el 
Ministerio de Justicia para la recons
titución del Registro Civil de esta villa.

Dado en Valderas a veintidós, de ma
yo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Delegado, Lais' Ganancias.—Él Au
xiliar, Marcelino Macho. 1.325-A. J.


